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INFORME DEL COMISARIO 
A LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 
KALIMA S.A 
De muestias consideraciones 
En complimianto a la designación de Comisario Principal que ma hicisia la Junta General de 
Accionistas de KALIMA S.A,, y lo dispuesto en os Artwulos 231 y 282 de la Lay de Compañ 
modificada el 20.05.2014, seferente a las obligaciones de los Comisarios, presesto a ustedes 
uestro more y opimón sobe la ratonabiidad y suficiencia dela información preparada parla 
Adimistsacion de KALIMA S.A cn relación con la marcha de la Campoo por las alos 
teriunados 3121 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre del 2015. 

  

  

  

   

En cumplimiento cos lo dispuesto por la Ley de Compañas, hemos efectuado procaslimentos 
de control, dentro del marco del aicancs de nuestra auditor, 

Nuestro trábajo ha estado orientado al ceision de análisis de toda a información relacionada 
sonas operaciones de la compañía. KALIMA S.A, han sido revisados sus registros en ass 
Financiera Contabls- Juidic, 351 como tambien hemos revisado: el Bálamee General de la 
compañía y el Estado de Resultados, al 31 de diciembre del 2014 y 31 de Diciembre del 2015 
en virtud del cual procedemos eme nuestro informe. 

  

  

  

En nuestsa opunón, los referidos estados financieros peesentan cacomablemente, 2 todos los 
aspectos importantes, la stuación financiera de KALIMA SAA al 31d Diciembre del 2014 y 
2015- Los presentes estados funcieros de KAUIMA SA, constituyen lot prmeros. estados 
financieros preparados de acuerdo con Hormas lotemacionales de Información Financrsa (ME) 
ue Ban sido adoptadas an el Ecuador y representan la adopsiónintegral, explicita y su resencas 
dle las 1efecidas nomas internacionales y consadero que la Adwuistración de la Compaíta ha 
cumplido con las Mormas legales, estatutarias yreglamentanas, ds como las Resolworse" dela 
Junta General de arcionstas y de Diectona 

  

indicamos que la estructura de control intemo contable, en sos aspectos importantes es 
adecuada, 

Respecto alas disposiciones establecidas en los Art 27 y 214 dí la Ley de Compaíñas no ha 
llegado 3 nuestro conocimiento algun asunto adicional y/o denuncia; que consecamos debe 
serinformado. 

Este míorime de Comisario us exclusivo para miormación de los Accionistas, Directores y 
Administración de KALIMA S.A. 35 coro de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS DEL ECUADOR y no puede sor utilizado para otro proposito 
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